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Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : FAVER MAURICIO ROJAS CASTILLO  

 Demandado           : WILLY BERMEO  

 Radicación           : 41-001-41-89-003-2020-00719-00 
 
Subsanada en término la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, cumpliendo los requisitos exigidos por el artículo 82 y siguientes del 
Código General del Proceso, y teniendo en cuenta que del documento aportado 
como base de recaudo resulta a cargo del deudor una obligación clara, expresa y 
exigible de pagar una cantidad líquida de dinero, se 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo a favor de FAVER MAURICIO 
ROJAS CASTILLO, y en contra de WILLY BERMEO, para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes a la notificación personal de este auto, pague las siguientes 
sumas de dinero por los siguientes conceptos: 
 
1.- Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 
10.930.000), por concepto del Capital adeudado, y exigible el día veinte (20) de 
junio de dos mil dieciocho (2018).  
 
2.- Por la suma los intereses corrientes generados sobre el precitado capital 
desde el veintiuno (21) de junio de dos mil diecisiete (2017), hasta el veinte (20) 
de junio de dos mil dieciocho (2018), tasados según el interés bancario corriente 
establecido por la Superintendencia Financiera para dicho periodo.  
 
3.- Por los intereses moratorios causados sobre el mentado capital desde el 
veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho (2018), a la tasa máxima legal, y 
hasta que se haga efectivo el cumplimiento de la obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación física de esta providencia al demandado de 
conformidad con lo establecido en el apartado final del Inciso 4 del Artículo 6° 
del decreto 806 de 2020, el cual se entenderá por notificado como lo estipula el 
Artículo 8 de la mentada normatividad, debiéndose allegar el respectivo soporte 
de envió, con la advertencia de que dispone de cinco (05) días para pagar, y diez 
(10) días para excepcionar. Lo anterior atendiendo el desconocimiento de correo 
electrónico.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
Juez 

J.S.E.S 


